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VISTO

Que se advierte un error involuntario en el cuerpo de la Resolución Decanal

723/2017 mediante la cual se aprueba el contrato de la Prof. Fredianelli, por lo que se

solicita su rectificación, y;

C ONSIDERAND O

Que el error se encuentra en el art. 1, al hacer mención al tipo de contratación que

se pretende aprobar, en donde dice: Contrato de Locación de Docente Nacional de

Posgrado debe decir: Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de

empleo público);

Y lo dispuesto enla Res. H.C.S. Nº 725/2016 arts. 1 y 2;

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

ARTÍCULO lº: Rectificar la Resolución Decanal 723/2017 en el art. 1, donde dice:
“

Aprobar Contrato de Locación de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo

público)...” debe decir:
“

Aprobar Contrato de Locación de Servicios de Adhesión

(sin relación, - - —-1eo público)...”

ARTÍC
,


